
Ulpiano y la fundación de Berito). de 
suerte que Diocleciano. y su contempo
ráneo el jurista Hermogeniano. están ya 
en plena decadencia. De esta decadel~cia 
se levanta. con un nuevo estilo mayes
tático y legislativo. el cristiano Constan
tino. No es un renacimiento clásico. cier
tamente. pero sí una superación de una 
centuria de decadencia; en el fondo. em
pieza entonces la Edad Media Cristiana. 

Obra clara. completa. de esmerada a· 
cribia. moderna. hemos de celebrarla los 
romanistas y especialmente los españoles. 
con el vehemente deseo de su pronta con
tinuación. ya que en las instituciones del 
derecho privado debe encontrarse la ma
teria para la formación adecuada de todo 
jurista. 

A. D'Oles 

F. J. IIEnvADA XIIIEnTA, La impotencia llel 
mrón en el Derecho matrimonial canónico, 
1 vol. de 2+~ págs.. Pamplona, Coleccitin 
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Esta monografía es sugestiva no sólo 
por el tema mismo -oscuro y debatido 
constantemente en la doctrina- sino 
también por el enfoque jurídico que el 
autor le ha dado. Con ello busca que las 
conclusiones sean válidas en el campo 
del Derecho y evitar. en consecuencia. 
las necesarias limitaciones en que hubo 
de incidir la doctrina anterior al usar un 
método teológico-moral. basado en datos 
biOlógicos, o un método histórico. 

La idea del autor no es prescindir de 
los conceptos fundamentales que la filo
sofía y la teología nos ofrecen. como 
tampoco deja de tener muy en cuenta 
los datos fisiológicos. Lo que pretende es 
llevar la construcción jurídica par cau
ces metodOlógicos plenamente correctos. 
Su postura consiste. en síntesis. en no 
utilizar los . datos prejurídicos (teológi
cos. filosóficos. fisiológicos. etc.> tal co
mo le son dados al jurista. sino después 
de haberlos examinado a través de los 
criterios jurídicos. En este sentido. afir
ma el autor que ha pretendido estudiar 
este impedimento sobre la base de la 
doctrina de los elementos esenciales de 
toda obligaCión Y. especialmente. a tra
vés de los caracteres señalados por los 
juristas a la prestación de Un negocio. 
«Es cierto que en ocasiones nos hemos 
visto obligados a recurrir a conceptos y 
construcciones que no son propios de la 
Ciencia del Derecho -por ejemplo. las 

preCISIOnes sobre el concepto de fin-o 
pero en estos c¡:¡sos se trata de datos que 
es necesario tener en cuenta como pun
to de partida o apoyo de la construc
ción técnico-jurídicall (página 19>' 

Se pueden observar en esta obra dos 
partes claramente diferenciadas. 

En la primera. el autor expone las dis
tintas teorías que se han formulado acer
ca del problema. Sigue para ello un 
orden sistemático, resumiendo el pensa
miento de los autores. ¡:¡ los que clasifica 
en cuatro grupos. Esta exposición de las 
doctrinas, como el mismo autor afirma. 
no pretende ser exhaustiva. sino que 
tiende a destacar los rasgos fundamenta
les de cada una de ellas con el fin de re
saltar el estado actual de la cuestión. A 
la exposición de cada una de las doctri
nas añade Hervada una breve crítica. se
ñalando los errores en que a su juicio 
incurren estas posiciones. 

En la segunda parte h¡:¡ce un¡:¡ revisión 
del problem¡:¡ y en ella expone sus pro
pios puntos de vista. Basta una simple 
ojeada al índice para darse cuenta de 
que esta parte es a la que se dedica es
pecial preferencia en este volumen. Este 
hecho responde al carácter de la obra. 
en la que se pretende realizar más que 
una exposición. una l¡:¡bor de investig¡:¡
ción personal. 

El autor analiza primeramente el 
c. 1068 a la luz del ius vetus. Brevemen
te estudia las Decretales y algunas Ins
trucciones de las Sagradas Congregacio
nes; es especialmente notable su interpre
tación de la epístola «Cum frequenten> 
de Sixto V. texto de gran importancia en 
el tema y del que Hervada obtiene con
clusiones de interés. que obedecen a la 
asunción de puntos de vista originales 
en el análisis del documento, de lasque 
se genera un sistema más claro y preci
so de comprender el sentido de la epís
tola sixtina. La doctrina moderna acos
tumbra a interllretar el «Cum frequen
ter» en dos sentidos diversos: o bien en
tiende que esta epístola. junto con la 
doctrina antigua. se inclina por declarar 
incapaces a los eunucos y espadones por 
su incapacidad para el acto per se apto 
para engendrar; o bien. por su ineptitud 
para conseguir el remedium concupiscen
tiae. En el primer caso y con respecto a 
la .Cum frequenterll. se basan en las p¡:¡
l¡:¡br¡:¡s: «eos verum semen emittere non 
posse»; en el segundo. en el fragmento: 
«ex spadonum et eunuchorum coniugiis 
nulla utilitas provenib. Pues bien. Her-



va da entiende que ambas interpretacio
nes caen en el escollo de ser unilaterales 
como consecuencia de concebir el fin del 
rcmedium de modo diverso a como apa
rece en la doctrina antigua. Del análisis 
de ésta. el autor deduce que los anti
guos canonistas establecieron una vincu
lación sustancial entre el fin primario y 
el citado fin secundario; por ello. frente 
a la doctrina actual que califica como fin 
secundario la sedación de la concupis
cencia considerada en sí misma. como 
efecto aislado. cree encontrar en la doc
trina antigua la idea de que el fin 'se
cundario es el mismo acto per se apto 
para engendar en su aspecto axiológico 
de sedación. Esta interpretación. nueva. 
rectamente interpretada resuelve algu
nas de las principales dificultades teóri
cas y. sobre todo. prácticas que el impe
dimento de impotencia presenta en la 
actualidad. 

Los restantes capítulos de esta segun
da parte están dedicados a interpretar el 
c. 1068 en relación con el c. 1013 (capí
tulo IIl. a establecer la línea de separa
ción entre impotencia y estirilidad (ca
pítulo 1I1l. la cópula perfecta (cap. IV) 
y la impotencia como impedimento ma
trimonial (cap. V). 

La tesis fundamental del autor la he
mos indicado antes brevemente: la iden
tidad entre cópula saciativa y cópula 
apta per se para engendar. Mas. como 
advierte él mismo. no seria correcto iden
tificar esta idea con la teoría de la có
pUla saciativa. ni siquiera en la fase de 
elaboración que representa Bender. La 
noción de cópula per se apta para en
gendrar que da el autor de la presente 
monografía es idéntica a la que puede 
encontrarse en los autores de la teoría 
dominante o del «verum semen»; entien
de. en cambio. que sólo esta unión car
nal produce el verdadero remedio de la 
concupiscencia. De ahí que la sedación 
sea. en la original postura de Hervada. 
más que un criterio sustancial. un crite
rio práctico de conocimiento de la cópu
la perfecta. El criterio sustancial segui
do por el autor es el de la voluntariedad. 
basado en que la unión carnal. como 
prestación de un negocio jurídico. ~ólo 
puede tener relevancia ante el Derecho 
(criterio jurídico para delimitar el con
cepto de cópula perfecta válido para el 
ordenamiento canónico) en aquellos de 
sus elementos que ' caen bajo la volun
tad humana (acto voluntario in se). 
como únicos actos sobre los que pue
de recaer un derecho y un deber. En es-

te sentido distingue Hervada entre los 
elementos del acto conyugal y. SUs pre
supuestos. entendiendo que sólo tiene re
levancia la aptitud per se para engen
drar de los primeros; mientras que la 
de los segundos tiene relevancia en or
den a la prestación matrimonial. en la 
medida necesaria para que los elemen
tos existan o sean operativos. Esta idea 
resuelve de raíz los problemas que a la 
doctrina actual presenta la variación de 
los criterios médicos con respecto a la 
función del semen testicular. toda vez 
que el autor entiende que el semen es 
sólo un presupuesto de la cópula y no un 
elemento; lo es. en cambio. la eyacula
ción del semen testicular. Con ello que
da fijado el criterio de la procedencia. 
despojado de los inconvenientes que pre
senta en su enunciado actual. 

El autor se ocupa ampliamente de la 
sedación y distingue claramente ésta de 
la relajación del orgasmo y del placer 
venéreo. confundidos con ella muy a me
nudo. Esto le ha sido posible a través de 
un detenido estudio del instinto sexual. 
Aplicando las conclusiones de este estu
dio a los datos fisiológicos. llega a con
cluir que sin semen testicular no puede 
haber verdadera sedación de la concu
piscencia. 

Termina el trabajo con un estudio so
bre las clases de impotencia. analizando 
los defectos que la constituyen y los re
quisitos necesarios para que en un deter
minado supuesto pueda afirmarse que se 
da el impedimento. 

F. J. Hervada no ha escrito un libro 
más sobre el impedimento de impoten
cia. En su monografía. con una argumen
tación vigorosa. y un sano afán renova
dor. basado en la doctrina de los cano
nistas clásicos y de Sto. Tomás. ha dado 
a un tema que parecía insoluble algo 
muy sencillo y muy importante: una so
lución. 

PEDRO LoM8ARDeA 

F. J. HERVADA XIUERTA. Los fines del ma
trimonio. Su relevancia en la estructura 
jurídica matrimonial. prólogo de Pedro 
Lombardía. 1 vol. de 227 págs., Pamplo
na Colección Canónica del Estudio Gene
raf de Navarra. 1960. 

El estudio de los fines del matrimonio. 
en el aspecto jurídico. presenta dos pun
tos previos: la teoría de los fines en el 
aspecto sociológico del matrimonio Y la 

295 


